
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bogotá D.C., tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

                                                             Sucesión. 2024-00109 

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso, se declara inadmisible la 

demanda de sucesión del causante GUILLERMO PARRA ANDRADE, para que a 

más tardar en cinco (5) días, so pena de rechazo, indique cual fue el último 

domicilio del extinto, con el fin de determinar la competencia territorial [Núm. 1º., 

Art.28 del C.G. P.]. 

 

Con todo, deberá presentarse íntegramente la demanda en formato pdf., con las 

correcciones ordenadas. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

Juez 
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